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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE YUDEGO

Formalización de contrato

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Entidades Locales de Yudego y Villandiego.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Número de expediente: 03/2012.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado.

b) Descripción del objeto: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza)
del coto de caza número BU-10.703 de 2.146,45 hectáreas y las especies y cupos de caza
mayor autorizados para cada temporada de titularidad de las Entidades Locales Menores
de Yudego y Villandiego.

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No.

d) Lugar: Término municipal de las Entidades Locales Menores de Yudego y Villandiego.

e) Plazo de duración: 3 temporadas cinegéticas prorrogable previo acuerdo de
ambas partes por dos temporadas más.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) Medio de publicidad del anuncio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia y
página web de Diputación.

h) Fecha de publicidad del anuncio de licitación: 21 de mayo de 2012.

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios.

4. – Presupuesto base de licitación: 

a) Importe neto 25.300,00 euros más el IVA % que corresponda legalmente.
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5. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 19 de julio de 2012.

b) Fecha de formalización: 20 de julio de 2012.

c) Contratista: Pedro Luis Alonso Villanueva.

d) Importe o canon de adjudicación: 29.854 euros IVA incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa en su
conjunto.

En Sasamón, a 23 de julio de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Jesús Corredera González
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